
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
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Radicación: 11001 31 03 023 2021 00187 00 
 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto que 

inadmitió la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

RECHAZAR la anterior acción popular incoada por SEBASTIAN COLORADO contra BANCO 

DAVIVIENDA S.A. 

 

Por secretaria realícese la compensación a que haya lugar ante la oficina judicial de reparto e 

infórmese de tal procedimiento al petente, dejando al interior del plenario las constancias 

del caso. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

TIRSO  PENA HERNANDEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 023 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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